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Labores del Congreso de Medicina Veterinaria 
que se reunió en Bogotá, el 3 de Julio de 1936

Patología Veterinaria.

Fue presentado un interesante 
trabajo sobre aborto epizoótico en el 
ganado bovino y. las campañas que 
debe emprender el gobierno para im­
pedir la diseminación al resto del 
país de esta grave enfermedad y el 
sistema que se debe adoptar para 
terminar con ella en la Sabana de 
Bogotá o por lo menos reducir al 
mínimum las pérdidas causadas por 
ella.

Se presentó un importante traba­
jo sobre la gravedad dé la enferme­
dad de rabia en Colombia; los carac­
teres alarmantes lúe ha adquirido 
en algunos departamentos; los peli­
gros que existen para que se consti­
tuya, como en el Brasil, en una gra­
ve epizootia para los animales do­
mésticos, ya que entre nosotros tam­
bién existen murciélagos hematófa­
gos, y se creó una comisión perma­
nente para que en asocio del Direc­
tor Nacional de Higiene, elaboren 
un plan práctico de campaña contra 
esta terrible enfermedad.
Se discutió ampliamente en el 1er. 
Congreso de Medicina Veterinaria so­
bre la gravedad que entraña para la 
cría caballar, las distintas tripano- 
zomiasis que se propogan de mane­
ra alarmante en nuestras tierras ca­
lientes, amenazando con la destruc­
ción total de nuestros équidos. Se 
hizo resaltar que las tripanozomia- 
sis tanto én bovinos como en équi­
dos hacen cada vez más víctimas en 
nuestros animales domésticos, impo­
niendo de esa manera la necesidad 
de enfrentarles serias campañas sa­
nitarias contra su invasión si no se 
quieren sufrir serios perjuicios eco­

nómicos y la ruina de la industria 
en varios lugares del país.

Se enteró al Congreso de las gran­
des pérdidas causadas por la enfer­
medad de los temeros conocida por 
los ganaderos como “Peste Boba” 
—salmonelosis— y la necesidad que 
hay de hacer conocer de los hacen­
dados las medidas profilácticas pa­
ra detener la gran mortalidad por 
esta causa, que fue calculada en un 
15% del total de los nacimientos.

Uno de los profesores de la Escue­
la de Veterinaria informó sobre la 
frecuencia de casos de Paratubercu- 
losis en los ganados de la Sabana 
de Bogotá y el casi total descono­
cimiento de su existencia por parte 
de los ganaderos, que indudablemen­
te ha contribuido a que cada año 
sean mayores los estragos produci­
dos por esta temible enfermedad. 
Habló de la necesidad que hay de 
ilustrar a los ganaderos sobre las 
medidas que so deben adoptar en las 
fincas para disminuir su disemina-, 
ción y los medios precoces existen­
tes para revelar los animales enfer­
mos cuando todavía pueden ser en­
viados al matadero, evitando pérdi­
das, siendo como es enfermedad in­
curable, pero aprovechable la carne 
en los primeros estados.

Se aprobó el proyecto de pedir al 
gobierno nacional la creación de 
un gran laboratorio para la pre­
paración de las vacunas de uso ve­
terinario para venderlas a los gana­
deros a precios reducidos; elabora­
ción de sueros para el tratamiento 
de muchas enfermedades de los ani­
males, y para e! ensayo y control de 
los productos biológicos extranjeros 
destinados a uso veterinario.
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Se habló extensamente sobre lo 
mal establecidas que tiene el gobier­
no las inspecciones veterinarias en 
nuestros puertos y fronteras y lo 
que ello significa para la industria 
pecuaria colombiana. Se recordó que 
enfermedades tan graves como el 
Aborto Epizoótico, inexistentes en 
nuestra ganadería hace diez años, 
hoy son causa de fuertes pérdidas 
para los ganaderos, por no haber to­
mado el cuidado de hacerles la reac­
ción de aglutinación a cuantos ani­
males bovinos se importaron y no 
se hicieron y posiblemente ni sé 
practican todavía en varios puertos 
por falta de un pequeño equipo pa­
ra realizarlas- Se habló de la Salmo- 
nelosis (Peste Boba), que hoy pro­
duce grandes pérdidas en los terne­
ros y que fue importada, según es­
tudios, en un ganado Holstein de 
procedencia suramericana. Y tam­
bién se recordó que la tripanozomia- 
sis bovina estalló en la Costa Atlán­
tica en el año de 1929, posiblemen-' 
te importada de Venezuela con los* 
ganados que fueron llevados a Bolí­
var en esa época o con los Zebúes, 
de reciente importación para hibri­
daciones con los ganados criollos co­
lombianos.

Fue nombrada una comisión per­
manente, encargada de elaborar una 
legislación sanitaria veterinaria, con 
el encargo de presentarla al próxi­
mo Congreso Veterinario que se reú­
na y hacerla aprobar después por el 
congreso nacional-

El veterinario jefe de la Sección 
de Hatos en el municipio de Bogo­
tá, rindió un informe sobre la ma­
nera como se está practicando ac­
tualmente la inspección de leches 
para la ciudad y cómo habían dis­
minuido los casos de infecciones in­
testinales en los niños desde cuan­
do se empezaron a recibir establos 
higiénicos.

Fue aprobado un proyecto de 
acuerdo, solicitando se intensifiquen 
más los estudios veterinarios en 
nuestra Escuela Nacional, especial­
mente en lo que respecta al estudio 
de la Zootecnia, k- k>s estudios

de Industria Animal se hagan lo 
más prácticos que sea posible. Se 
aprobó además solicitar de la Uni­
versidad Nacional el aumento de un 
año de estudios en el pénsum de la 
Escuela Nacional de Medicina Vete­
rinaria-

Fue aprobado un proyecto de 
acuerdo, para pedir al congreso na­
cional legisle en el sentido de aca­
bar con la anarquía existente sobre 
los derechos de degüello en cada uno 
de los municipios del país. El con­
greso fue informado ampliamente 
sobre los graves perjuicios que re­
ciben los ganaderos por los impues­
tos tan altos que les cobran algunos 
tesoros departamentales y municipa­
les, llegando hasta el caso de que 
una res o un cerdo paguen de dere­
chos la tercera parte y más de su 
valor.

Se discutió en el seno del congre­
so sobre la conveniencia o no de pro­
hibir el sacrificio de hembras bovi­
nas, y se llegó a la conclusión de 
que ni social ni industrialmente era 
conveniente tomar la determinación 
de prohibir el sacrificio de hembras. 
Aunque triunfó esta tesis, la opinión 
estuvo dividida y varios sostuvieron 
la conveniencia de prohibir el sacri­
ficio de hembras.

Se estimó conveniente solicitar del 
Consejo de los Ferrocarriles Nacio­
nales, estudie detenidamente las ta­
rifas de transportes para animales, 
que actualmente son prohibitivas, y 
autorizó a la Directiva del Congreso 
para solicitar una rebaja en tal sen­
tido. El congreso fue informado de 
que la mayor parte de los ganados 
no viajan por los trenes nacionales 
debido al alto costo de las tarifas, 
además de las demoras que sufren 
los animales, aguantando sed y ham­
bre con gravísimos perjuicios para 
sus propietarios. El precio de la car­
ne podría abaratarse, en parte, si el 
gobierno nacional ayudara en el 
transporte de los ganados gordos, 
que pierde cada novillo hasta 50 ki­
los y más de su peso vivo en largas 
jornadas de las haciendas a las pla­
zas de consumo, porque resulta más
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económico hacerlos viajar por cami­
nos que embarcarlos en los ferroca­
rriles.

También se habló de la convenien­
cia que hay en que el gobierno ha­
ga cumplir las disposiciones existen­
tes sobre transportes de ganado en 
el río Magdalena, haciendo acondi­
cionar buques especiales para ello y 
conducir en mejores condiciones los 
ganados que viajan por el río. Se 
aprobó solicitar del Ministerio de 
Agricultura instale pozos artesianos
o molinos de viento en las principa­
les vías de transporte de ganado en 
los llanos orientales, que actualmen­
te carecen de abrevaderos, llegándo­
se a registrar muertes por tal con­
cepto.

Se trató sobre el trajinado tema 
de la necesidad urgente de suminis­
trar la suficiente cantidad de sal a 
los animales y la imposibilidad en 
que están los ganaderos de hacerlo 
con los precios actuales que le tiene 
el gobierno.

Se aprobó una moción en el senti­
do de solicitar del Ministerio de 
Agricultura y Comercio allane todos 
los inconvenientes que hayan podi­
do presentarse para dar cumplimien­
to a la ley 7 de 1929, sobre tanques 
banaderas contra la garrapata, para 
que los ganaderos reciban sin pér­
dida de tiempo la subvención a que 
tienen derecho por dicha ley, ya que 
el congreso del año pasado apropió 
la partida de $ 50,000 con dicho ob­
jeto.

Fue aprobada una importante re­
solución en el sentido de solicitar de 
la Caja de Crédito Agrario y del Mi­
nisterio de Agricultura se establezca, 
al alcance de los ganaderos, en for­
ma práctica, una sección de seguro 
de reproductores, que se importen al 
país o se trasladen de un departa­
mento a otro, como también para 
los. animales valiosos que se tengan 
en las haciendas.

Se convino en insinuar al gobier­
no desarrolle, con el concurso de los 
veterinarios, un buen servicio de fe­
cundación artificial para las distin­
tas especies de animales doméssreos,'

creando en la capital de la repúbli­
ca u otro sitio, un puesto de monta 
con magníficos reproductores y que 

^sirviéndose de los aviones que sur­
can el país en todas direcciones, re­
parta el germen fecundante que ha 
de servir eficazmente para el mejo­
ramiento de nuestras razas criólas.

Se aprobó una importante resolu­
ción solicitando del Ministerio de 
Agricultura y Comercio, proceda a 
organizar anualmente, en días fijos, 
en cada una de las capitales de los 
departamentos, exposiciones agrope­
cuarias, y construya en la capital de 
la república una plaza de exposicio­
nes pecuarias que deberá inaugurar­
se para el cuarto centenario.

El congreso estimó conveniente 
que el gobierno establezca los mon­
tos de producción de leche en forma 
oficial, para aquellas vacas que los 
ganaderos estén interesados en hacer 
conocer por su gran rendimiento. 
Datos que serán una guía para aque­
llos criadores que estén necesitados 
de magníficos toretes para sus ha­
tos, a la vez que será eficaz estímu­
lo económico para los poseedores de 
ganados puros-

El congreso estudió el problema 
ganadero de los llanos orientales; su 
despoblación y no consideró que la 
solución sea simplemente el llevar 
hembras de otros lugares. Opinó que 
si las causas , que han producido esa 
despoblación aún existen, continua­
rán obrando sobre el ganado que se 
lleve y el problema no se resolverá 
porque se volverá a producir.

Fue aprobado un importante pro­
yecto sobre la necesidad de crear la 
industria lanar. El país necesita mu­
chísima lana y tiene tierras apro­
piadísimas para la cría de ovinos, 
que actualmente no dan mayor ren­
dimiento; todas las cimas de nues­
tras cordilleras y páramos serán una 
riqueza el día que las tengamos cu­
biertas con corderos productores de 
lana fina.

Discusiones de índole científica se 
presentaron sobre las normas de 

_mejoramiento ganadero que el go-
i RSiUQA QblfrfAOIONAl£n las granjas
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ganaderas y sobre la conveniencia 
de unificación de un programa ga­
nadero para todo el país, atendien­
do, claro está, a las distintas condi­
ciones de clima y topografía.

Se llegó a conclusiones sobre la 
organización que debe dar el gobier­
no al Departamento de Ganadería y 
los magníficos resultados qué trae­
ría una práctica y científica organi­
zación de esta dependencia del mi­
nisterio, en bien de la riqueza pe­
cuaria del país, dotándole de cuan­
tos elementos necesita para poder 
desarrollar una eficaz labor.

Se convino en felicitar al gobier­
no y especialmente al Ministerio; de 
Guerra por la organización que le ha 
dado a la Sección de Remonta de 
ese ministerio y manifestarle que 
los veterinarios y el país entero es­
peran mucho de esa organización, 
que seguramente se ensanchará lo 
suficiente directa o indirectamente 
con el concurso del esfuerzo parti­
cular, para acabar con el grandísi­

mo error de estar importando caba­
llos de otros países, que no solamen­
te son una gran salida de riqueza 
colombiana sino, y esto es lo peor, 
están llenando a nuestro país de en­
fermedades que no existían.

El congreso aprobó solicitar del 
Ministerio de Agricultura y Comer­
cio la creación de dos institutos, el 
Agrostológico para la experimenta­
ción y análisis de todos los pastos 
mundialmente conocidos y el de le­
chería, para el estudio práctico y 
enseñanza de las distintas industrias 
derivados de la leche.

Hubo una exposición sobre Coope­
rativas ganaderas y la conveniencia 
que tiene su fomento entre nos­
otros.

Se acordó reunir un Congreso Ve­
terinario Internacional para el 4» 
centenario de la fundación de Bogo­
tá, con invitación a todos los países 
latinoamericanos.


